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PODER ETECUTIV'O 
SECRETARIA DE' RELACIONES ,EXTERIORES 

AUT.()RIZACION Núm. 15 concedida al señ8r Luis Achu
rra" para ejercer las funciones de Vicecónsul Hono
rani... de España .en Mérida, Y uc. 

Al margen un sello que dice: Po.der Ejecutivo Fede
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.T""""Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

El Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados 
Unidos Mexicanos: 

Visto el nombramiento de Vicecónsul Honorario de 
E'spaña en Mérida, Yucatán, que el señor Salvador Eche
venía BrañaB, Cónsul de Carrera de dicho país expidió 
en Veracruz, Ver., el 30 de julio de 1938, concedo lit pre
sente autorización al señor Luis Achurra para que pueda 

W á:3hington, el día 6 de octnwe de 1988, concedo la pJle
sente autorización al señor Dudley E. Cyphers para que 
pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de Car.rera de 
los Estados Uniclos ,de América, en Chihuahua, Chih. 

Dada en la ciudad de México, firmada de mi mano y 
autorizada con el sello de la Secretaría de Relaciones Ex
teriores, hoy día doce del mes de noviembre del año de mil 
no,vecientos treinta y ocho.-Edual'dó JI[~y.-4tubrica. 

Autorización concedida al señor Dudley E. Cyp
hers para ejercer las funciones de Vicecónsul de Carrera 
de: los Estados Unidos de América en Chihuahua, Chih.
Número 16. 

. .. 
ejercer las funciones de Vicecónsul Honor::trio de España I AUTORIZACION Núm 17 concedida al €~. Ste h C' 

M"d Y . . d' .. 1 E d d . s nor p en . 
ell , :en a, uc., con JUrIS ICClOn en os sta os e Yu- WOl'ster, para ejercer lás funciones de Viceéónsul <le 
cata~ YdCampeche. Canrerade los :&:tádos Unidos de A·mérica ,en Mér.ida, 

. a a en la ciudad de México, firmada de mi mano y Yucatán. ' 
autorIzada con el sello <le la Secretaría de Relaciones Ex-
t&riores, hoy día dos de noviembre de mil novecientos Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede-
treinta y ocho.-Eduardo JIIa~.-Rúbrica. > I ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaria de 

Autorización concedida al señor Luis Achurra para Relaciones Exteriores. 
ejercer las funciones de Vicecónsul Honorario de España VI S t· d Rel .-
e;:¡ Mérida, Yuc., con jurisdicción en lcs Estados de Yuca_.ó ecre afiO e aClOnes Exteriores de los E'stados 

Unidos Mexicanos: tán y Campeche.-Númel'o 15. 

..... Vista la Patente de Vicecónsul de Carrera de los Es-
_. tr¡dos Unido~3 de América en Mérida, Yuc., qUe el ~ce-

AUTORIZACION Núm.)6 concedida al señor Dudley E. lentísimo señor Secretario de Estado de -dicho p:ús expi
Cyphers, para ejercer las funciones de Vicecó,nsll] de I dió en la ciudad de Wáshington, el día 13 de septiembre 
Carrera de los Estados Unidos de América en Chi- de 1!138, concedo la presente autorización al señor Step
huahua, Chih. heil C. W orster para que pueda ejercer las fun'CÍones de 

Vlcecónsul de Carrera de los Estados Unidos de América 
en M'érida,. Yuc. Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede

ral.-~stados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Relacion€:3 Exteriores. Dada en la ciudad de México, firmada de mi mano y 

autori~ada con el sello de la Secretaría de Relaciones Ex
El Secretario ,~e Relaciones E,xteriores de los E.stados teriores, hoy db doce de noviembre .de mil novecientos 

Unidos Mexicanos: treinta y oCho.-Edllardo Ray.-Rúbrica. 
. '. , Autorización conceqida al señal' Stephen C. W ors-

VIsto el nombramIento de Vlceconsul de Carrera de ter para ejercer las funciones de Vicecónsul d C 
1 Est d U'd d Am" Ch'h e arrera os a os, . m o.S ~ e erICa .~n I uahua, Chih., que I de los Estados Unidos de Ailiérica en Mérida, Yuc.-Nú-
el ExcelentIslmo senor SecretarIO de ~stado expidió en mero 17. . 
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AUTORIZA;CION Núm. 18 concedida al señor James A. AUTORIZACION NÚim. 21 concedida al señor James C. 
NoeI, para ejercer las funciones de Vicecónsul de Ca- PQwell Jr., para ejercer las funcioñe~ de Vicecónsul de 
rrera de los Estados Unidos de América en Maza- Carrera de los Estados Unidos de América en Guay-
tlán, Sin. mas, Son. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo. Fede- Al margen un sello. que dice: Po.der Ejecutivo. Fede-
ral.-Estados Unido.s Mexicano.s.-M'éxico..-Secretaría de ral.-Estado.s Unido.s Mex](~nos.-México.-Secretaría de 
Relaciones Exterio.res. Relaciones Exteriores.-Núm. 21. 

El Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados 
Unidos Mexicanos:. 

Vista la Patente -de Vicecónsul de Carrera de Io.S Es
tado.S Unidos de AmériCa en Mazatlán, Sin., que el Exce
lentísimo. señor Secretario de Estado. expidió en la ciudad 
de W áshington, el día 6' de octubri de 1938, c.oncedo la 
presente autorización al seño.r James A. No.el para que 
pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de Carrera de 
lo.S Estados Unido.s de América en Mazatlán, Sin. 

Dada en la ciudad de México., firmada de mi mano. y 
auto.rizada co.n el sello de la Secretaría de Relacio.nes Ex
teriores, ho.y día doce de noviembre de mil no.veciento.s 
treinta y o.cho..-»Iuardo Hay.-~úbrica. 

Auto.rizadón co.ncedida al seño.r James A. No.el para 
ejercer las funcio.nes de Vicecónsul de Carrera de lo.S Es
tado.s Unidos de América, en M¡azatlán, Sin.-Número. 18. 

AUTORIZACION concedida al señor James C. Püwel! Jr., 
para ejercer las funciones de Vicecónsul de Carrera 
de los Estados Unidos de América en Guaymas, So-
nora. 

El Secretario de Relaciones Exterio.res de lo.S Est.ados 
Unido.s Mexicarlo.s: 

Vista la Patente de Vicecónsul de Carrera de los 
Estado.s Unido.s de América en Guaymas, So.no.ra, que el 
Excelentísimo. Seño.r Secretario de Estado de dicho país 
expidió en Wáshington, el día 6 de o.ctubre de 1938, co.n
cedo. la presente autorización al seño.r James C. Powell 
Jr., para que pueda ejercer las funcio.nes de Vicecónsul 
de Carrera de los Estados Unidos de América en Guay
mas, Sonora. 

Dada en la ciudad de México, finnada de mi manu y 

auto.rizada con el Sello de la Secretaría de Relacio.nes 
Exteriores, hoy día veintidós de no.viembre de mil nove
.ciento.s treinta y o.cho..-Eduardo HaY.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA y CREDITO PUBLICO 

LEY que reforma la del Impuesto sobre Aguamiel y pro-I "Artículo 2° ~ Los Estados de la República que no 
ductos de su Fermentación y el Decreto de 19 de graven co.n impuestos Io.cales ni municipales directa ni 
enero de 1937. indirectamente la pro.ducción o la venta de primera ma

Al margen un sello co.n el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unido.s MexicailOs.-Presidencia de la República. . 
LAZARO CARDEN AS, Presidente Constitucional de los 

E~tados Unidos Me:¡dcanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri
girme el siguiente 

D E e RE 1'0 : 

. El CongJ'es@ de los E'stados Unidos Mexicano.s, de-
creta: 

LEY QUE REFORMA LA DEL IMPUESTO SOBRE 

AGUAMIEL Y PRODUCTOS DE SU FERMENTACION 

ARTICULO 19-5e reforma el artículo. 39 de la Ley 
del Impuesto so.bre Aguamiel y Productos de su Fer
mentación de 20 de mayo de 1932, reformado. por decre
to de 1Q de enero. de 1937, para quedar como sigue: 

"Artículo 3°-El impuesto se causará en las ventas 
de primera mano a razón de $ 0.032 por litro. y se paga
rá en timbres o en efectivo según lo decrete el Ejecutivo". 

ARTICULO 29-Se reforma el artículo. 29 del decre
to .;le 19 de enero. de 1937, reformado. por decreto .de 31 
de ,ago.sto de 1937, para quedar en los siguientes tér

. minos: 

no. de aguamiel ni la de los producto.s de su fermenta
ción, tendrán una participación en el impuesto. estable
cido por el artículo 39 de la Ley del Impuesto. so.bre 
Aguamiel y Pro.ductos de su Fermenta~ión,. de $ 0.01 
por litro que se produzca en su territorio. 

En esa cuo.ta de $0.01 participarán a su vez los Mu
nicipio.s. La pro.Porción qUe les co.rresponde será deter
minada por las Legislaturas Lo.cales. 

En Io.S término.s y con las condiciones del. presente 
artículo, en cuan'to sean aplicables, 'se, cOncederá igual 
participación -al Deparlamento. d~l Distrito· Federal y a 
los Territorios~'. ' 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-EI presente decreto entrará 
en vigor el quinto. día siguiente al de su publicación en 
el "Diario Oficial" de la Federación. 

Félix de la Lanza, D. P.-Alejandro Antuna López, 
S. P. César Martino, D. S.-Gilberto García, S. S.-Rú
bricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I 
del artículo. 89 de la Constitución Política de lo.S Esta
do.S Unido.s Mexicanos, y para su debida publicación y 
o.bservancia, expido. el presente ·decreto en la residencia 
tlel Poder Ejecutivo. F.ederal, en la ciudad de México., D. 
F., a lo.S veintisiete días del, mes de diciembre de 1ll,i! no
veciento.s treinta y ocho.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-
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El Secretario. de Estado. y del Despacho. de Hacienda y DECRETO que establece un impuesto especial sobre uti-
Crédito. Público., Eduardo Suárez.-Rúbrica.-Al C. Lic. lidades de las instituciones de crédito. 
Ignacio. García Téllez, Secretario. de Gobernación.-Pre-
sente. 

.... 
DECRETO que refo.rma la Ley del Impuesto. so.bre la 

Renta. 

Al margen un sello. co.n el Escudo. N acio.nal, que dice: 
Estado.S Unido.s Mexicano.s.-Presidencia de la República. 

LAZARO CARDEN AS, Presidente Constitucio.nal de los 
Estado.s Unido.s Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Co.ngreso. de la Unión, se ha servido. diri
girme el siguiente 

DECRETO: 

El Co.ngreso. de lo.s Estado.s Unido.s ,Mexicano.s, de
creta: ' 

ARTICULO uNiCO.-Se mo.difican lo.s artículqs 15 
y 20, fracción XIII, párrafo. segundo. de la Ley del Im
puesto. sOQre la Ren~a, para quedar co.mo. sigue: 

ARTICULO 15.-Estarán sujetas al pago. del im
puesto. ,en esta Cédula: 

l.-Las institucio.nes nacio.nales de crédito.. 
H.-Las so.ciedades mexicanas que practiquen o.pera

cio.nes de 'crédito. para las cuales se requiera co.ncesión 
federal de acuerdo. co.n la Ley General de Institucio.nes 
de Crédito.. 

III.-Las sucursales o. agencias de banco.s extranje
ro.s, auto.rizadas para o.perar en la República de acuerdo. 
co.n la misma Ley., 

IV.-Las institucio.nes auxiliares de crédito.. 
El impuesto. se calculará so.bre las utilidades líqui

das anuales que acusen el balance y el estado. de pérdi-
1, dlis y ganancias apro.bado.s po.r la Co.misión Nacio.nal 

Bancaria. . 

ARTICULO 20.-Están co.mprendido.S en esta Cédula 
lo.s causantes que no.rmal u o.casio.nalmente perciban in
greso.s pro.cedentes: 

XHI.-.•....................................... 
En particular se co.nsiderarán co.mprendidas en esta 

fracción las' émpres~ que den en alquiler o. en cualquier 
o.tra fo.rma co.ncedan el uso. 0.' go.ce de material ro.dante, 
lo.s 'pro.pietario.s' de caballo.s y perro.s de carrera y de má
quinas jugado.ras, así co.mo. las perso.nas fiscales o. mo.ra
les que o.btengan ingreso.s en el país po.r co.ncepto. de 
explo.tación de películas cinemato.gráficas. 

Félix de la Lanza, D. P.-Alejandro. Antuna, S. P.
J. MaximilJo. Mo.lina, D. S.-Gilberto. García, S. S.-Rú
bricas". 

Al margen un sello. co.n el Escudo. Nacio.nal, que dice: 
Estado.s Unido.s Mexicano.s.-Presidencia de la República. 

LAZARa CARDEN AS, Presidente Co.nstitucio.nal de lo.S 
Estado.s Unido.s Mexicano.s, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso. de la Unión, se ha servido. diri
girme el siguiente 

DECRETO 

El Co.ngreso. de lo.s Estado.s Unido.s Mexicano.s, de
creta: 

ARTICULO 19-5e establece un impuesto. especial 
so.bre utilidades a ~argo. de las institucio.nes de cr~ito. ~ 
que se refiere el artículo. siguiente. El o.bjeto. ,de' ~st~ im
puesto. serán l,o.s ingreso.s que d,ichas institucio.nes o.b
tengan en lo.s término.s de esta ley, po.r las veptas de 
divisas extranjeras y 0.1'0, que excedan del límite de dos 
al millar so.bre el precio. de adquisición para la institu
ción causante. 

ARTICULO 29-Estarán sujetas al impuesto. esta
blecido. por la presente Ley: 

l.-Las Institucio.nes Nacio.nales de Crédito.. 
n.-Las So.ciedades mexicanas que practiquen o.pe

racio.nes de crédito. para las cuales se requiera co.ncesión 
federal de acuerdo. co.n la Ley General de Institucio.nes 
de Crédito.. 

,III.-Las sucursales o. agencias de banco.S extranje
ros, auto.rizadas para o.perar en la República de acuerdo 
co.n la misma Ley; y 

IV.-Las institucio.nes auxiliares de crédito.. 
El Banco. de México, S. A., no. ca-usará el impuesto. 

establecido. po.r la presente Ley. 
ARTICULO 39-La Co.misión Nacio.nal Bancaria de

terminará lo.s ingreso.s objeto. de la presente Ley, al 
apro.bar el balance y el estado. de pérdidas y ganancias 
a que se refiere el artículo. 59. La misma Co.misión' Na
cio.nal Bancaria no. incluirá entre lo.s ingreso.s gravables, 
ni co.nsiguientemente lo.s tendrá en cuenta al determinar 
el impuesto., lo.s que deriven de o.peracio.n~s de co.mpra
venta de divisas y 0.1'0., que hayan dejado a la institu
ción causante un ingreso inferio.r de do.s al millar. 

ARTICULO 49-El impuesto. será el del 50% so.bre 
los ingreso.s que se "determinen en lo.s término.s de lo.s 
artículo.s 19 y 39 de esta Ley. 

ARTICULO 59-El impuesto. a que se refiere la pre
sente Ley se ca.usará no. so.bre la utilidad qtti:t'repo.rtén 
o.peracio.nes aisladas sino. so.bre la to.tal que se: gbteliga 
al fin del ejercicio. de 1938, de acuerdo. co.n el bala~ce y 
el estado. de pérdidas y ganancias que presenten las ins
titucio.nes causantes. 

ARTICULO, 69-El impuesto. será indep~ndiente del En cumplimiento. de lo. dispuesto. en la fracción 1 
del artículo. 89 de la Co.nstitución Po.lítica de lo.s Esta- que se cause co.nfo.rme a las dispo.sicio.nes vigentes de la 
do.s Unido.s Mexicano.s, y para su debida publicación y 
o.bservarícia, expido. el presente decreto. en la residencia 
del Po.der Ejecutivo. Federal, en la ,ciudad de México., D. 

Ley del Impuesto. so.bre la Renta. 

TRANSITORIO 

F., a lo.s veintidós días del mes de diciembre de mil no.- ARTICULO UNICO.-La presente Ley entrará en 
veciento.s treinta y o.chQ.-Lázaro. Cárdenas.-Rúbrica.- vigo.r el día de su publicación en el "Diario. Oficial" de 

'El Secretario. de Estado y del Despacho de Hacienda y. la Federación; en co.nsecuencia se co.brará el gravamen 
Crédito. Público., Eduardo. Suárez.-Rúbrica.-Al C. Lic. que ella establece sobre lo.s datos del balance y del 'ést~. 
Ignacio. García Téllez, Secretario. de Go.bernación.-Pre- do. de pérdidas y ganancias .que se practiquen .éo.r1 PQS-
sente. ' terio.ridad a la fecha en que entre en vigo.r. 
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Félix de la Lanza, D. P.--Alej¡¡ndro Antl!J1a, ::). 1'.-" En los casos de faltas temporales del Presidente lo 
J. Maximino Molina, D. S.-Camilo' Gastplum, S. S.-Rú"· suplirá el empleado de mayor jerarquía presupuestal de 
bricas". la Junta. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y ob
servancia, expido el presente decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, D. 'F., 
a los veintinueve días del mes de diciembre de mil nove
cientos treinta y ocho.-Lázaro Cárdenas.-RÚbrica.-El 
Secretario de Estado y del 'Despacho de Hacienda y Cré
dito Público, Eduardo Suárez.-Rúbrica.-Al C. Lic. Ig
nacio García Téllez, Secretario de Gobemación.-Pre
sente. 

.... 
~j".l1.10 .1' 
DECIREII'O que ref()rma el Reglamento de la Ley del Im

puesto soooe la Renta. 

Al margen, un sello con el Escudo Nacional, que di
ce: Estados Unidos M:exicanos.-Presidencia de la Re
pública. 

LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de las 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en USo de la facultad que al Ejecutivo Federal 
concede la fracción I del artículo 89 Constitucional, he 
tenido.a bien expedir el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1 ?-Se adiciona al artículo 14 del Regla
mento de la Le;y del Impuesto sobre la Renta, de 18 de 
febrero de 1935, la siguiente fracción: 

Artículo 14.~ ..•••. r'.' •• .' •• •• •• 

.•.. ' •• " l. r •• •• •• • •• 1 l ••• "' •• J '0 "' •••• 

"VI.-Los agerttes, /Comisionistas o rep~·esentantes 
Je casas 'extranjera'3 no domiciliadas en el territorio na
ciona'l, presentarán las declaraciones correspondientes a 
dichas empresas, por las utilidades provenientes de ope
racion~s realizadas dentro del territorio naoional. Las de
claraciones definitivas comprenderán doce meses, o des
de la fecha de iniciación de operaciones hasta el 3Il de 
diciembre y serán presentadas en los meses de enero a 
marzo de cada año. 

Independientemente de la declaración a que se refie
re el phrafo ante~ior, están obligados a dec:larar sus in
gresos propios en los términos' de las fracciones I o II se-
gún el caso. ' 

ARTICULQ 2?-Se suprimen el párrafo final del ar
tículo 114 y el inciso d), de la fracción VII del artículo 
122 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Ren
ta de 18 de febrero de 1935. 

ARTICULO 3"-Se modifican los incisos 6, 7, 8 Y 10 
del artículo 115, la fracción IV del artículo 122 y las frac
ciones l. y 11 del artículo 123 del citado Reglamento, para 
que queden como sigue: 

7'!-El Presidente de la Junta Central Calificadora 
tendrá a su cargo la tramitación de todos los asuntos ad
ministrativos y técnicos de la Junta. Por consiguiente, 
tendrá las funciones de revisión de la:3 declaraciones, su 
clasificación, proposición de calificaci<lines para ras mis~ 
mas y propuestas del impues1to que deban pagar los cau
santes omisos. El Presidente será el Jefe de la Oficina y 
decidirá en los casos de empate de las votaciones en los 
grupos, la resolución que deba darse. 

8°-Los triplicadOB <le las declaraciones presenta,das 
,por los causantes ante las Oficinas Federales de Hacienda, 
que deban ser calificados por la Junta Central CaIifica
dora, serán enviados directamente a la mencionada Junta. 

•• ' ••• ' ••••••••••••••••• ·.1 •••••••••• 

10.-Los Delegad()s del Presidente en cada uno de los 
grupos, tendrán la obligación de someter los estudios que 
E'11 la Junta se hagan a la resolución del grupo respecti
vo. En todo caso el Delegado debérá votar conforme al 
acuerdo dictado por el·Presidente de la Junta." 

Artículo 122.-Los jefes de las Oficinas Federales de 
Hacienda y los de las Subalternas establecidas fuera del 
Distrito Federal, en su caso, .. tendrán las obligaciones si
guientes: 

" ••.••••.•• " •• " '0 •• 1 ••• ,. •• l. "' 

IV.-Las declaraciones presenta€las en ,las que se acu
sen ingresa.;; mayores de $ 100;000.00 deberán remitirlas 
a la Junta Central Calificadora del Distrito Federal den~ 
tro de los quinoe días siguientes a aquel ,en que fueron 
presentadas. , 

Artículo 123.-Las Juntas Calificadores quedan auto
rizadas: 

1.~Para revisar las declaraciones que' reciban de las 
Oficinas Receptoras; eGtudi.ando ~as Juntas Foráneas l~ 
calificaciones propuestas por dichas Oficinas Rec.eptorss 
y procediendo, la Junta Central Calificadora, al estudio 
de las declaraciones que le sean turnadas y a SOIn,eter a 
loo. grupos correspondíentes de la misma, los resultados de 
sus estudios para que s'e dicten las calificaciones co-rres-
pondilmtes. ' 

H.-Para citar a los causantes a fin de que aclaren, 
aporten o comprueben ~los datos que crean necesarios para 
hacer la calificación, cuando estimen que con los datos 
suministrados por ellos, es sus declaraciones, no se les 
pueda califical· debidamente; y para acopiar todos los da
tos que a su juicio sea pertinente adicionar a los de la 
declaración. ~n caso de que los causantes no comparez
can, se nieguen a aclarar o a corregir sus declaraciones 
o no comprueben, a juicio de la Junta, los datos cuya 
comprobación se solicita, ésta los calificará de acuerdo 
con los datos que obren en su poide1·. " 

En este caso podrá hacerse una calificación estima
tiva, basada en signos externos o en estadísticas relativas 
a negocios similares. 

Los citatorios que las Juntas Calificadoras dirijan 
Artículo 115.-. . a los causantes de acuerdo con la' autorización que les 
.. .. .. .. .. .. concede esta fracción, deberán hacerse por escrito, exppe-
6°-La Secretaría de Hacienda designará un Presi- samIo los datos qué el causante deba aportar, ·adarar o 

dente y un Secretario General de Ia Junta Central Cali- corregir ant-e la Junta. Una copia del citatol'io se conserva-
ficadora. I rá en el expediente respectivo. 
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ARTICULO TRANSITORIO.-EI presente Decreto en
trará en vigor en toda la República, el día 1 Q de enero de 
1939. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción ,I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, a los veinti
dós días del mes de diciembre de mil novecientos treinta 
y ocho.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
ElI.uardo Suárez.-Rúbrica.-AI C. Lic. Ignacio García Té
llez, Secretario G€ Gobernación.-Presente. 

. .. 

DECRETO: 

"El CongrEso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: ' 

ARTICULO UNICO.-Se reforma el artículo 3° de la 
Ley del Impuesto sobre Azúcar promulgado el 25.de agos
to, de 1938, para que quede en los siguientes térmInOS: 

, Al'tículo 3Q-EI impuesto se causará a razón de $ 0.00 
por cada kilo de azúcar que se venda: Por el azúcar que 
!'le entregue a la "Unión Nacional de Pl'ouuctores de Azú
car, S. A., de C. V.," por sus socios, ésta gozará de un 
subsidio de $ 0.05 por cada kilo de azúcar que esta insti
tución venda. No se causará el impuesto por el azúcar que 
Se exporte. 

Félix de la' Lanza.. D. P.-,.Alejandl1o Antuna López, 
S. P.-César Martino, D. ,S.-Gilberto GlWcía, S. S.-Rú .. 
bricas." 

, E'n cumplim'lento de lo dispuesto en la fracción 1 del 
DECRETO que reforma la Ley del Impuesto SDbre Azu'Car'l altículo 89 de la Constitución Política, de los Estaeos Uni-

--- dos Mexicanos y para su debida publicación y observancia." 
A II I E d N · I d' expido el presente Decreto en la residencia del Poder I margen Un" se o con e scu o aClOna, que 1- . • " • • • 

E t d U'd' M' P'd' d I R EJecutrvo Federal, en la CIudad de MexICO, a los vemtJ-
ce: s a os nI os eXlcanos.- reSI encla e a e-. ,,,jete días del mes de diciembre de mil novecientos treLTJta 

pública. y ocho.-Íázaro Cát'd~na:s.-R'úl\rica.-EI Secretario' de 
LAZARa.: CARDEN·AS, Presidente Constitt«:ional de los E~tado y del Despacho de Hacienda y ClIédito Público, 

Estadus Unidos Me:lfieanos, a sus habitantes, sabed: Eáua,rúo Suá¡;ez.~Rúbrica.-El SecJ:etario de Estado'y del, 

Que el H. Congreso de la Unian, se ha servido 
girme el siguiente 

D~spacho de la Economía Nacional, Ef.¡:aín Buen:rosiro.
diri-I Rúbriea.-AI C. Lic. Ignacio García TélIez, Secretario, de 

, Gobernación.-Presente. 

SECRETARIA DE LA 
DECRETO que concede exención de impuestos a las So

ciedades Cooperativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di
ce: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re
pública. 

LAZAJ«). CAJUl>EN AS,. Pr.esidente' COnstitlleional de los 
Estalles Un~ Mflá;e1Jlt08¡ a sus ltabitatttelJ, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha. seFVido diri
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de
creta: 

AR'rICULO 1'1-Las sociedades cooperativas legal
mente cOllS'tituidas estarán exentas por el término de cin
co años de los siguientes impuestos: 

lO-Sobre producción e introducaión de energía eléc-
trica. 

2°-Del timbre. 
3'1-Sobre fundos mineros. 

4"-Sol:\re' producción de metales y compuestos metá-

ECONOMlA NACIONA~ 

La exención del impuesto sobre la renta será p'er
lYlanente. 

Las exenciones de impuestos a que esue artículo se 
refiere no comprenderán las de las partÜlipacÍfflles qlUe se 
otorguen a los Estados, Territorios, Distrito, Federal y 
Municipios, en la8 leyes conforme a las cuales sé recau
den impuestos federalelt. 

ARTICULO 2'-'-EI tél'mino de la: exención se cOuJará 
a partir de la fecha en que la Secretaría de Hacienda y 
Créidito Público haga la declaración a que se refiere el 
artículo 6'-'. 

ARTrCULQ 3°-No són aplicables los beneficios que 
concede el arliculo 1'1 de' este Decreto a las cooperativa:a 
que se dediquen a la producción, adquisición o distri1)ucién 
de bebidas alcohólicas. 

ARTICULO 4°-Las sociedades cooperativas dedica
das a la explotación d'e bosques comunales o ejidales g.oza
'Tún de una reducciól1 del 5(}~¿ de.! impuesto sobre explota
ción forestal establecido por la Ley de 30 de diciembre de 
1935, salvo las cooperativas de producción, explotación y 
exportación de chicle, maderas preciosas y demás rique
zas forestales, que pagarán íntegramente el impuesto aun 
cuando utilicen bosques -comunales o ejidales. 

}icos. Salvo que se dediquen a las actividades a que '!le re-
5

0

-Sobre uso y aprovechamiento de aguas federa- fiere el artículo 3'1 de la misma franquicia, gozarán las 

les. sociedades locales de crédito ejidal constituidas conforme 
6v-Sob~e pesca y buceo. 
7"-Sobre caza.. 

a la legislación l'elativa. 

8°-Sobre la renta. 
ARTICULO 5('-Las g()ciedades cooperativas que pre

I tendan gozar de la exención de contribuciones a que se re-
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fiere el artículo 1" y de la reducción establecida en el ar
tículo anterior, presentarán ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público la solicitud correspondiente, acompa
ñando una copia autorizada del acta de su constitución-y 
de la constancia de su inscripción en el Registro Coopera
tivo Nacional. 

Si se trata de cooperativas forestales, Se acompaña
rá además, a la solicitud, la constancia expedida por el 
Departamento Forestal y de Caza y Pesca <;le que explo
tan bosques comunales o ejidales, para los efectos del ar
tículo anterior. 

SE'nte Decreto hasta que venza el plazo que legalmente 
s¿ les haya señalado para sujetarse a la Ley vigente sobre 
sociedades cooperativas. Vencido ese plazo no tendrán 
franquicias fiscales aqiIellas sociedades cooperativas que 
no cumplan con los 'requisitos que señala el artículo 5\' de 
este Decreto. 

ARTICULO 39-Para las sociedades cooperativas que 
al publicarse este Decreto se hayan inscrito en 'el Registro 
Cooperativo Nacional, el plazo de cinco años a que se re-. 
fiere el artículo 1 n principiará a contarse a partir de la fe
éha en que comprueben ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público dicha inscripción. 

Al mismo procedimiento deberán sujetarse, en lo apli-
cable, las sociedades locales de crédito ejidal que se dedi- Félix de la Lanza. D. P.-Alejandro Antuna López, 
quen ~ la explotación de bosques comunales o ejidales, si S. P.-César Martino, D. S.-Gilberto García, S. S.-Rú
desean gozar de la reducción establecida en el artículo an- l>ricas." 

terior. En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción 1 del 
A.R:rICULO 6Q-La Secretaría de Hacienda, una vez a1'tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni

satisfechos los requisitos que el artículo precedente esta- Idos Me}{icanos y para su debida publicación y observancia, 
.blece, declarará que la sociedad de que se Úata goza de I expidoe-l presente Decreto en la residencia del Poder Eje
las exencíones que en este Decreto se consignan. . cutivo Federal, en la ciudad de M,éxico, D. F., a los veinti-

TRANSITORIOS' 

ARTICULO 19-Este Decreto entrará en vigor el día 
en . que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 2°-Las cooperativas organizadas confor
me ~ la Ley anterior, &,ozarán de las franquicias del pre-

E:ete días del mes de diciembre de mil novecientos treinta 
y ocho.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
l,duardo Suárez.-Rúbrica.-El Secretario de Estado y del 
f'espacho de la Economía Nacional, Efraín Buenrostro.
:E.'íbrica.-Al C. Lic. Ignacio García Téllez, Secretario de 
e obernación.-Presente. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA y FOMENTO 

DECRETO que ' declara constituida la reserva nacional de 
energía hidráulica en las aguas de los ríos Borregos, 
Animas, Trinidad, Frío, Puer~, Tenexpanoya y Mi
nas, en el Estado de Veracruz. 

denominados: Borregos, Animas, Trinidad, Frío, Puerco, 
T.enexpanqy¡;l. y Minas, en el tramo ,comprendido desde. el 
nacimiento de todas las c01TienteseXipresadas, hasm la 
confluencia de ellas con el río de Las Truchas, en donde 
toman el nombre de río BoboS, en un punto situ81do a 4 

Al margen un' sello con el Escudo Nacional, que di- kilómetros 8lguas abajo del p'oblado denominado Paxte
ce: E.s.tados Unid()s Mexicanos .---'Presidencia de la Re- pec, del EBtado de Veracruz. 
pública. 

LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexic:l.Dos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facu;ta,des que me otorgan los ar
tículos 92 de la Ley .de Aguas de Propiedad Nacional de 
fecha 30 de agosto de 1!)31 y 259 de su Reglamento, y 

Considerando que es conveniente la creación de la 
ReBerva Nacional de Energía HidráuI.ica en las aguas de 
los ríos Borregos, Animas, Trinidad, Frío, Puerco, Tenex
panoya y Minas, en el Estado de Veracruz, de &Cue'l'do 
con los ·estudios llevados a cabo por las ,s.~cretarías de 
la Economía Nacional y de Agricultura y Fomento, con 
e¡ Ipropósito de instalar una fábrica de fel'Íilizantes por 
cuenta deÍ Gobierno Federal; he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO: 

l\.RTICUiLO 1Q-S~ declara constituida la reserva na
cional de energía hidráulica en las aguas de los ríos 

ARTTCULO 2Q-Las cantidades de .agua que se uti
lizarán serán las que en seguida se ,expresan: ' 'r1ó Trini' 
rad (arroyos Borregos y Animas) 1,650. litros por segun
do; río Puerco, 600 litros por segundo; río. Frío,900 'litros 
por segundo, y río Tenexpa~Qya, 500 litros por segundo, 
hasta completar un volumen anual d.e 115.000.,00.0 de me
troo cúbicos. Aguas abajo se utilizarán las' aguas ' del río 
Minas, formado por los ríos antes citados en cantidad dé 
3,650 litros Ipor segundo, hasta completar un 'Volumen 
anual de 115.000,000. de metros cúbicos. 

ARTICULO 3?-De conformidad con el artículo sép
timo fracción II de la Ley de 14 de agosto de 1937 que 
c.r.eó la Comisión Federal de Erledricid'ad, ia reserva que 
se constituye pasará desde luego a ser 'patrimonio de di
cho organismo. 

,AIRTICpLO 4Q-La Comi.sión Federal de Electricidad 
resolverá dentro del plazo ·d-e un año a partir de la vigen
cia de este Decreto, si llevará a cabo elWI?rovechamien
to y ti lo hará directamente o Ipor medio de al:guna de 
las instituciones que organice, de cunformidad con la ley 
invocada. 
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ARTICULO 5'.>-Los tienes que por ser propiedad ejiJatari'Os de los pueblos ribereños del Lago, he tenido 
di'! la ~ación se consideran parte integrante de esta reser- a bien dictar el siguiente 
va, son las obras hidráulicas comtruidas por la Com.pa
ñía Eléctrica Mexicana, S. A., en 1M corrientes mencio
nadas y que pasaron al Poder Público, por haberse desis
tido dic'ha Compañía de llevar a cabo el aprovechamiento 
hidroeléctrico y que son la'l que en seguida se describen: 

Obras hidráulicas de derivación construidas dentro 
. de la zona federal que se localizan en el tramo en que se 

encuentran los arroyos denominados Horreg~s y Animas, 
que forman el río Trinidad, en el pr.imero a 700 metros 
aguas arriba de su confluencia con el Animas, consis
tiendo en una presa de mamp,d,tería de piedra de 12.00 
mt.s. de longitud por i. 60 mts. de 'base, 2.10 mts. de al
tura y 0.60 mts. de corona, con muro de contención de 
20.00 mts. de longitud por 2.80 mUs. de base, 4.30 mts. 
de altura y 0.60 mts. d·e ecrona, y en el segundo a 550 
metros aguas arriba dé la misma confluencia, siendo una 
presa de mampostería de ii.edra con longitud de 27.40 
mts. por 13 .00 mts. de ba"e 'Por 20.00 mts. de altura y 
1.50 mts. de corona. 

TRANSITORIO 

Estje De<:reto entrará en vigor c,inco días después de 
su publÍcación en el "Diariv Oficial" de la Federación. 

Dado en ,la residencia del Poder Eje'cutivo Federal, 
en la ciudad de México, D. F., a 1M cuatro días del mes 
de octubre de mil novecientos treint~ y ocho. - Lázaro 
Cárdenas.-Rúbrica.-EI Secretario de Estado y del Des
pacho de la Economía Nacional, Presidente de la Comi-

ACUERDO: 

PRIMERO.-Res-pétense las coneesiones de aguas ne
gras del GranCan¡l1 del Desagüe del Valle de .México, 
para el Sistema Nacional de Riego número 3 (Valle del 
Mezquital) , a razón de 6.728 metros cúbicos 'por segun
do como gasto medio en la época de estiaje y ' 8.228 me
tro.s cúbicos por segundo, como gasto medio en la época 
de lluvias. &stos gastos se determinarán por medi'das 
hechas en el verte,dor del 'Uljo de Tequixquiac. 

SEGUiNDO.-Los exc~dentes de aguas negras sobre 
las cantidade~ a que s·e refiere la dáu.sula anterior, se con
siderarán como concesión a la Dirección de la,s Obl'as del 
Valle de México, como uno de sus ,principales recursos 
para llevar a cabo :la 'bonificación de las ,tierras del Lago 
de Texcoco. 

TERCERO.-Las obras .en el Lago de TeX'coco se 
desarrollarán proporcionalmente a los incrementos que 
los excedentes 'Vayan teniendo, al ampliarse !-os servicios 
municipales de la ci'udad de México y Delegaciones. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
a los seis días del mes de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho.-El Presi·jellte Constitucional <le los Esta
dos Unidos Mexicanos, Lázaro Cár<!-enas. - Rúbrica. - El 
Secretario de Agricultura y Fomento, José G. Parrés.
Rúbrica. 

• • 
sión Federal de Electricidad, Efraín Buenrostro.-Rúbri- ACUERDO que declara inembargables e inalienables la., 
ca.-El Secretario de Estado y del Despacho de Agricul- parcelas tituladas en las colonias de la zona "Pro-
tura y Fomento, José G. Parrés.-Rúbrica.-Al C. Lic. Ig- grESo y Anexas", de Mexicali, B. C. 
nacio García Téllez, Secretario de Gobernación.-Presente. 1 

¡ ,Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe-
.. - , :Ieral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría 

. . i de Agricultura y Fomento. ACUERDO relatIvo al aprovechamiento de las aguas ne-
gras del Gran Canal del ,Desagüe del Valle de Mé- Estados Unidos Mexicanos.-EI Escudo Nacional 

Pmsidenda de la República xico. 

,Al margen un sello que diee: Poder Ejecutivo Fe- ACUERDO A LA. SECRETARIA DE AGRICULTURA 
d,~ral.-Estados Unidos Mexicanos.-':México .-Secretaría y FOMENTO 
de Agricultura y Fomentt. 

Estados Unidos Mexicanos.-EI Escudo Nacional 
Pr.~sid'encia de la República 

ACUERDO A LA SECRETARIA DE AGRICULTURA 
Y FOM,ENTO 

,CONSIDERANDO que las concesiones otorgadas pa: 
ra el uso de las aguas negras del Gran Canal del Desagüe 
del Valle de México, por el Sistema Nacional de Riego 
número 3, son a razón de 6.728 metros cúbicos por segun
do como gasto medio en el estiaje y 8.228 metros cúbi
cos ,por segundo en la época de J!!uvias y que debe ser 
respetada esa concesión para no perjudicar los intereses 
mencionados; y 

CONSIDE-RA.~DO qu.e para Ia bonificación de las tie
rras 'del Lago de Texcoco se ha 'cóntado también como 
uno de sus principales recursos el 'US1> de las aguas ne
gras del ,Gran Canal del Desa'güe, en €l .excedente de la 
concesión del Sistema de .Riego número 3, beneficio con
siderado como elemento de importancia para €l cu~li
miento d.e ,los programas de t:raha.jQ de esa,g abras y pa
ra garantizar el uso d€ ese excedente en beneficio de los 

C. c . .p. las Secretarías de Hacienda y Crédito Públi
co y Gobernación. 

lo-Que el Acuerdo número 224 de esta Presidencia 
ll.utorizand·o a la Secretaría de Agricultura 'para titular 
gratuitamente .las parcelas de las Colonias que \Se en
cuentran en la zona denom.inada "Progreso ,y Anexas", de 
la Mun:cipalidad de Mexicali, Distrito Norte de la Baja 
California, fué el de formar un patrimonio a los poseedo
res de dichas parcelas que las hubieren trabajado perso
nalmente. 

2?-Que algunos de los colonos que han enajenado 
~,us parcelas con fines lucrativos desvirtuando la finali
dad perseguida y contraviniendo también las di6posicio
nes contenidas en el artículo 13 de la Ley Federal de Co
lonización. 

39-Que hay cierta analogía entre ' la .propiedad ·ad
quirida por los co'lon.os en -la forma expuesta ,y la axlqui
rida 'por los campesinos que se han acogido .a los benefi
cios del Decreto de 2 de agosto de 1923 que exirg-e del 
poseedor un período de dos años consecutivos de trabajo 
en su parcela para recibir su título. 
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40-Que existen algunas parcelas vacantes en las Co
lonias que se han titulado gratuitamente y que se encuen
b'an solicitadas por nu merosos camp,esinm. 

5Q-Que algunas Notarías Públicas han sancionado 
la,~ enajenaciones de parcelas sin sujetarse previamente 
a las con3iciones que impone 'la Ley Federal de Coloni
zación. 

6\'-Que los c,ertificados de no adeudo de contribu
cione., expeuidm por las Orf,icinas Rentísticas relativos a 
las propiedades antes mencionadas facilitan la enajena
ción de parcelas sin que tenga intervención la Secretaría 
de Agricultura y Fomento. 

7'! -~Que algunos colonos de la¡; Colonia.s antes men
cionadas se convirtieron en ejidatal'ios a raíz del reparto 
agrario efectuado a pr,incipios del año pasado habiendo 
hecho algunas mejoras materiales en '~a5 parcelas que po
seían. 

Con fundamento en. el artícul.o 16 de la Ley Federal 
de Co!(mización y en los &ntratos de compra-venta ce
lebllados con los colonos con anterioridad. a la titulación, 
te tenido a bien ex,pecHr el siguiente· 

ACUERDO: 

20-Las parcelas vacantes en las Golonias a que se 
refiere el párrafo anterior podrán conreder~e gratuita
t:.lente a los campesinos que las soliciten siempre q)le 
reúnan lo!" requisitos seña';adm por la Ley Federal de 
Colonización y su Reglamento. La titulación de estas 'par
celas se hará a los poseedores de ras mismas (mando ha
yan demostrado que durante un período de ,JOB años con
secutivos las trabajaron personalmente. 

3<?-Las Oficinas Rentísticas, al expedir, certificados 
de no adeujo de contribuciones correspondientes a las 
parcelas tituladas por el Ejecutivo Federal, deberán ha
cer'constar en el mismo ~locumento que el traspaso o ena
jenación de las n'1ismas sólo podrfl.n verificarse mediante 
la intervención directa de la Secretaría de Agric.'Ultura y 
Fomento. 

4°-Los antiguos colonos de las Oolonias ubicadas 
en la zona denominada "Pr:ogreso y Anexas", de la Mu
nicipalidad de Mexicali, Distrito Norte de la ,Baja Cali
fornia, que se convirtieron en ejidatarios con anteriori
dad al Acue'rdo número 224 de 15 de febrero del presente 
afio, podrán efectuar el traspaso de las parcelas que po
seían en ';a,3 Colonias- a pel'sonaa que reúnan las condicio
nes que para el efecto sefiala la Ley Federal de Coloni-
zadón. 

10-Torlas laa parcelas tituladas gratuitamente 'por el Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Feder~, a 
Gobierno Federa'; en· las Colonias que se encuent,ran en los seis días del mes de diciembre de mil novecientos 
l<.l .zona denominada "Progresu y Anexas", de la Muni- treinta y ocho.-El Presidente Constitucional de los IlIsta
cipalBad de Meúcali, B. C., deberán consideral~se como des Unidos Mexicanos, Láza·ro Cá.rdenas.---.Rúbrica.-El 
patrimonio familiar y e,n tal virtud tendrán el caráct.er Secretario de Agricultura y Fomento, José G. Par,rés.-
de inembargables e inalienables, ; Rúbrica. 

DEPARTAMENTO FORESTAL Y DE CAZA Y PESCA 

IJEY de Pesca en aguas territoriales mexicanas del Océa
no Pacífico y Golfo de California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di
e€: Estados Unidos Mexicanos,-Presidencia de la Repú
blica. 

LAZARO t: ARU EN AS, Presidente Constítuci()nal de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri
girme la siguiente 

LEY: 

"El Congreso de los, Estados Unidos Mexicanos, de
creta: 

ARTICU~O 1 <?-Las personas que deseen dedicarse 
u la pesca comercial en aguas territoriales mexicanas 
del Océano Pacíficó y' del Golfo de California, empleando 
barcos de matrícula extranjera y para destina}; 10& pl'O
ductCts. a mercados extranjeros, deberán cumplir con las
prevenciones contenidas en el presente decreto. 

Dentro del concepto de pesca comercial, para em
barcaciones de matrícula extranjera, queda comprendida 
la captura de las especies susceptibles de empaque y de 
tod~~ aquellas que no requieran autorización especial. 

Quedará asimit!mo sometida a las dispo~i~iones de 
esta Ley la pesca deportiva en las aguas que indica el 
párrafo primero. 

Pesca comercial 

ARTICULO 2<?-Para reali.zar actos de pesca comer
cial será necesario: 

l.-Obtener previamente ,un permiso general de p~s
ca, entendiéndose como tal el que se refiere a todas las 
aguas territoriales del Océano Pacífico incluso las del 
Golfo de California. 

H.-Obtener para cada viaje y para cada embarca
ción un despacho "Vía la Pesca". 

III.-Cumplir con los siguientes requisitos: 

a) .--Capturar solamente la cantidad de carna-da qp.e 
deban utilizar durante' el viaje de pesca, cuando sea éste 
el método de la embarcación. 

b) .-N o emplear niguna red cuyas mallas sea,n, infe
riores a las de la pesca para las que fueron construidas; 
las dimensiones, tanto de unas como de otras) serán deter
minadas en las disposiciones reglamentarias de, esta Ley. 
Si además se trata de redes de las llamadas, "purse-sei~ 
11er", o de lámpara o anillo, sólo podrán usarse en los 
lugares que autorice el Ejecutivo mediante disposiciones 
de carácter general que se publiquen en el "Dia'l'in 0'fi
cial" de la Federación. 
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IV.-Satisfacer los demás requisitos establecidos en: "Vía la Pesca" a ninguna embarcación que, habiendo ope
el presente decreto, en la Ley General de Pesca, en su ' rado al amparo de un permiso general de pesca pretenda 
reglamento y en las demás disposiciones vigentes y las I aplicarlo a permiso general distinto, sin que antes se 
que se dicten en lo sucesivo. cause sucesivamente baja y alta de la embarcación en 

ARTICULO 3Q-Los actos de pesca y los que con los términos señalados en el artículo anterior. 
ellos se relacionen comprendidos en esta Ley estarán su- ARTICULO 7Q-Los capitanes o patrones de embar-
jetos a las tarifas que ~xpida el Ejecutivo Federal. caciones pesqueras, los directamente interesados o los 

A falta de c)lotas especiales en dichas Tarifas, se representantes legales de éstos en los casos de socieda
"aplicarán las cuotas que señale la Tarifa General de des o agrupaciones, podrán ocurrir en queja ante las 

Pesca. oficinas o agentes dependientes de la Secretaría de Ha-
ARTICULO 4Q-Los permisos generales de pesca, los cienda y Crédito Público cuando encuentren obstáculos 

registros de embarcaciones y de redes, los despachos "Vía indebidos para la obtención de los permisos generales de 
la Pesea", las tarjetas-credenciales y los demás documen- pesca o despachos "Vía la Pesca" a que se refiere la pre
tos relativos, deberán tramitarse en las " oficinas que el sente Ley o bien para la liquidación de los correspon
Departamento Forestal y de Caza y Pesca tiene estable- dientes pagos fiscalés. Dichas of.icinas o agentes vigila
cidas en Ensenada, Baja California, y sus subalternas ,en rán' que en ningún caso se admita hi gestión de interme
San Diego y San Pedro, California, E. U. A., para aqúe- diarios y, siempre que se haga valer una queja fundada, 
llas embarcaciones que procedan de cualquier punto al harán las gestiones encaminadas a que se remedie el mal 
norte de la línea divisoria con los Estados Unidos de e informarán a la Secretaría de Haci~mda t Crédito PÚ'-
Norteamérica; y en Salina Cruz, OaXi., para aquellas em_ blico por la vía más rápida. .< 
b~rcaciones que procedan de cualquier punto al sur de la ARTICULO 8Q-EI despacho "Vía la Pesca" deberá 
línea divisoria con Guatemala. solicitarse por el capitán o patrón de cada embarcación 

ARTICULO 59-Para obtener el permiso general de y sólo podrá ser e](pedido hasta que los interesados com
pesca, los interesados llenarán los siguientes requisitos: prueben: 

l.-Cubrirán las cuotas señaladas en la Tarifa Gene-
ral de Pesca, siempre que no hayan sido modificadas por 
el Ejecutivo Federal, conforme al artículo 3Q de esta Ley. 

n.-Comprobarán que tienen la propiedad o el dere
cho de usar la embarcación o embarcaciones que se pro
pongan destinara las actividades de pesca en aguas na
cionales del P.acífico. 

IIl.-Si se trata de agrup~ciones de pescadores, due
ñas de embarcaciones pesqueras) comprobarán asimismo 
que están organizadas con arreglo a las leyes del país de 
su residllncia, para dlldicarse a actividades comerciales 
pesqueras. 

IV.-Presentarán una relación pormenorizada con los 
siguientes datos: 

a).-Nombres completos de la persoña, personas o 
agrupáciones üirectamente interesadas y su residencia y 
dirección. 

b).-Nombre y nacionalidad de cada una de las em-
barcaciones que habrán de utilizar. ' 

c).-Lugares y fechas de sus matrículas. 
d).-Tonelaje de arqueo de cada una. 
e).-Nombres y nacionalidades de los respectivos pa

trones o capitanes. 

f) .-Monto del seguro marítimo, si lo tiene, y nom
bre de la compañía aseguradora. 

La' altas supervirrientes de embarcaciones o de ca
pitanes o patrones, deberán registrarse en la Delegación 
respectiva, antes de obtener el despacho "Vía la Pesca" de 
la nave de que se trate. 

l.-Haber cubierto, en las Oficinas Fiscales corres
pondientes, las cuotas de que se trata en el artículo 39 

n.~Que los tonelajes de arqueo correspondan a los 
manifestados. . 

ARTICULO 9Q-El despacho "Vía la P~sca" amparará 
un solo viaje que en ningún caso podrá exceder de seten
ta días, y con excepción de las aguas que rodean a los 
islotes Coronado, Baja California, dará derecho a capturar; 
en las aguas a que se refiere el artículo 19, todas las 
especies migratorias que no estuvieren sujetas a veda ni, 
requieran permiso o autorización especial. Sólo embarca
ciones hasta de tres toneladas netas de arqueo podrán 
efectuar actos de pesca en a%l1as nacionales inmediatae 
a islotes Coronado, Baja California, de acuerdo con lá.¡¡ 
disposiciones de la presente Ley y siempre que no usen 
redes de Ílinguna clase. 

ARTICULO 10.-Todo despacho' "Vía la Pesca",· al 
tél'lnino del viaje, deberá ser devuelto al personal auto
rizado del Departamento Forestal y de Caza y Pesca en 
el puerto de descarga, con una manifestación detallada de 
las especies y volúmenes obtenidos de cada una, así cqmo 
los lugares en donde se hubieran realizado las capturas, 
la cual se deberá hacer en machotes espeCiales, cúya re
dacción será proporcionada por el mismo Departaménto. 

La falta de cumplimiento de 10 dispuesto en el pá
rrafo anterior establece la presunción legal, que no admi
tirá prueba en c<?ntrario, de que al amparo de ,permiso 
otorgado se realizaron otros viajes "Vía la Pesca" compu
tados, cada viaj'e, a razón de dos días o fracción a contar 
del siguiente al en que debió presentarse la manifestación 
respectiva, y, se hará efectiva, desde luego, del monto de 
la fianza a cuyo amparo opere, la cantidad que resultare 
a CaI'go del infractor al formularse la liquitlación corres
pondiente, sin perjuicio de exigir, en. su caso, las respon
sabilidades procedentes. 

V.-Garantizarán el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, a satisfacción de la Tesorería General de la Fe
dtlradón y del Departamentq Forestal y de Caza y Pesca 
o de las dependencias de ambos, mediante fianza en eféc
tivo depositada en territorio nacional de acuerdo con el 
artículo 43 del Reglamento de la Ley General de Pesca 
vigllnte. 

El personal del' Departamento practicará, en todo 
ARTICULO 6Q-Las Delegaciones del Departamento caso,.la inspección correspondiente y remitirá a la auto'

Forestal y. de Caza y. Pesca no, autorizarán el despacho ridad de pesca, expedidora los despachos -"Vía ",la: Pésca'. 
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recogidos y cancelados, junto con las manifestaciones lle 
captura y descarga. I 

ARTICULO l1.-Estará a cargo del personal que " ARTICU~O lG.-Lo~ permisos para la pesca depor-

Pesca deportiYa 

autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tan- ,,¡va a extranjeros no resIdentes, en los casos a que se re
to en ter~itorio nacional como en los puertos extra~jeros : fiere el art,ículo 10 de la presente Ley, serán otorgados 
de descarga, para los efectos fiscales, la recaudación de ' por cualqUIera Oficina, dependiel!te del Departamento 
impuesto y la sobrevigilancia de las actividades pesque- F,orestal y de Caza y Pesca y estarán sujetos a las Tarifas 
ras. En caso de que en concepto de éste personal no haya vIgentes entre tanto el Ejecutivo Federal f!je las Tari
sido levantada acta de infracción por cualquiera de los fas que deban regir en los términos del artículo 39 
empleados adscritos a la Oficina respectiva del Departa- ARTICULO 17.-Los permisos para la pesca depor
mento, deberá hacerlo pormenorizadamente dando el aviso tiva en las aguas de que habla el artículo 19,' Y siempre 
respectivo a la Delegación del Departamento que tenga que ésta se efectúe a bordo de embarcaciones que salgan 
jurisdicción en el lugar donde se hubier~ descubierto -la del puerto de San Diego, Cal., E. U. A., sólo tendrán va
infracción. lidez el día para el cual fueren expedidos expresamente, 

ARTICULO 12.-No causarán los impuestos de ex- mediante el pago de las cuotas aplicables y podrán ser 
portación las especies capturadas al amparo de despa- expedidos por los empleados autorizados del Departa
ehos, "Vía la Pesca", pero estará sujeto a las sanciones mento Forestal y de Caza y Pesca residentes en ese 
procedentes, conforme a las leyes, el hecho de capturar Puerto, quienes podrán anticiparlos por los días que pre
especies no autorizadas o Ele transportar cualquiera clase viamente sean solicitados según la duración del viaje, te-_ 
de pescado ~ 103 tanques de carnada o fuera de las bo- niendo la obligación los capitanes de dichas embarcacio
degas, refrigeradoras y demás sitios que en la patente de nes de devolver a sU r~greso y para su cancelación defi
registro se considere para el almacenamiento de pescado nitiva, los permisos que hubieren fenecido. 
muerto y no capturado provisionalmente, como lo es la . ARTICULO·IS.-Las personas y organizaciones pro
carnada. En caso de infringir el permisionario esta dis- pietarias de barcos, nacionales y extranjeros, que se de
posición deberá pagar po'r la cantidad transportada ilegal- diquen a practicar la pesca déportiva en aguas nacionales, 
mente una cuota igual al doble de la fijacta a la cantidad deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
que se transporte legalmente; adC'más, se le impondrán l.-Obtener un permiso de pesca de carácter espe
l¡t multa o multas que señala la Ley General de Pesca cial, previo el pago de una cuota anual que se fijará en 
vigente entre tanto el Ejecutivo Federal no formula la la h'rifa de (Jue habla el artículo 39 
reglamentación a que se refiere el artículo 39 de esta, H.-Garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 
Ley. fiscales en los términos previstos por la fracción IV del 

Para los efectos de este artículo, se considerará igual~ 
m~nte como ilegal el hecho de conducir cualquiera espe
cie fileteada o semipreparada en forma que disminuya el 
volunien gravable conforme a la tarifa respectiva. El Eje
cutivo Federal determinará en la reglamentación que 
expida de esta Ley, qué especies de pescados o mariscos 
podrán transportarse descabezados o desvicerados y las 
cuotas adicionales que deban causar en este caso. 

ARTICULO 13.-Es potestativo para los capitanes o 
patrones de ,embarcaciones pescadoras que hayan satis
fecho los requisitos de la presente Ley, el arribar o no a 
los puertos mexicanos que se encuentren en la ruta de 
su viaje autorizado; pero en caso de hacerlo, están obl\ga
dos a satisfacer cuantos requisitos impongan las leyes 
a las embarcaciones que entren a puertos nacionales en 
arribada forzosa. 

ARTICULO 14.-Las embarcaciones que, sin cumplir 
los requisitos establecidos en este decreto o con despaehos 
"Vía la Pesca" ya utilizados o de plazo vencido, fueren 
sorprendidas en el mar territorial ejecutando actos de 
pesca, toma de carnada, tráfico de productos de pesca, su 
transporte o cualquiera otra actividad derivada de las 
antes dichas, serán obIig~das a presenta)il!3e ante la auto
ridad competente en el puerto más inmediato, a fin cié 
que se prac~iquen las investigaciones del caso y se exija 
la responsabilidad a -que hubiere lugar. 

ARTICULO 15.-Son aplicables, para los efectos del 
presente decreto las sanciones y procedimientos que esta
blecen la Ley General de Pesca vigente, su Reglamento, la 
Ley Aduanal, la de Vías Generales de Comunicación, Acuer
dos, Circulares y demás disposiciones vigentes y ~ue se 
dicten en lo sucesivo. 

íll'tículo 59 
III.-Registrar sus eUlbarcaciones en la Delegación 

del- Departamento For~stal y de Caza y Pesca establecida 
en Ensenada, Baja California. 

IV.-Obtener tarjetas credenciales para la tripula
ción de cada barco. 

V.-Abstenerse de expedir boletos de pasaje a aque
llas personas que no hayan adquirido previamente el o 
los permisos de pesca deportiva correspondientes. 

VI.-Cumplir con las demás prevenciones contenidas 
en la Ley General de Pesca vigente, su Reglamento y dis
posiciones en vigor. 

,ARTICULO 19.-Los propietarios de yates parti,cula
res de matrícula extranjera, que excursionen ~n aguas me
xicanas y que practiquen la pesca deportiva, ,tendrán a su 
vez las siguientes obligaciones: 

l.-Obtener en cada ocasión, bueno por un mes, un 
permiso de pesca deportiva, de carácter especial, previo 
pago de una cuota de $ 25.00. • 

H.-Registrar su embarcación en la 1:espect9a Dele
gación del Departamento Forestal y de Caza y Pesca. 

IIl.-Obtener credenciales para la tripulación. 
\ 

IV.-Obtener asimismo los consiguientes permisos in-
dividm¡.les de pesca deportiva, para cada uno de lbs de
portistas, con arreglo a las cuotas v\g'entes entretanto el 
Ejecutivo Federal señala las que deban regir de acuerdo 
con el artículo 39 de la pres~nte ley. 

V.-Las demás que les impongan las disposiciones en 
vigor. 

ARTICULO 20.-En ningún caso se permitirá el ejer
cicio de la pesca déportiva con redes', c-ualesquiera que 
sea su tamaño y características. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO 19-5e derogan los siguientes Decretos: 
El de 2 de marzo de 1936, relativo a la pesca de especies 
susceptibles de empaque, el de 8 de julio de 1936, sobre 
pesca en corta escala, el de 31 de marzo de 1937, que se 
refiere a pesca deportiva, y todas las disposiciones que 
se opongan a la presente Ley. 

ARTICULO 29-Las personas que al entrar en vigor 
la presente Ley estuvieren operando al amparo de permi
sos de pesca otorgados con anterioridad, gozarán de un 
plazo de treinta días para someterse a las disposiciones 
de esta misma! Ley. 

ARTICULO 39-Esta Ley entrará en vigor diez días 
después de su publicación en el "Diario Oficial" de la 
Federación. 

ARTICULO 49-Mientras el Ejecutivo expide las Ta
rifas que deban regir en definitiva, seguirán en vigor 
aquellas contenidas en los decretos de 2 de marzo de 1936 
y 31 de marzo de 1937. 

ARTICULO 59-El Ejecutivo Federal ordenará, por 
el medio que estime conveniente, porcentajes de aumento 
o disminución, según el caso lo requiera, a las Tarifas y 
sanciones que Se' fijen. -

Félix de la Lanza, D. P.-Alejandro Antuna ~ez, 
S. P.-J. MaxiltÜno Molina, D. S.-Gilbert(} García, S. S. 
-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo diRpueRto en la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados' Uni
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan
cia, expido la presente ley en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, D. F., a los' 
veintiséis días del mes de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho.-Lázaro Cárdenas.-Rúbriea.-El Secre
tario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Públ,ico, Eduardo Suárez.-Rúbrica.-El Jefe del Depar
tamento Forestal y de Caza y Pésca, Miguel A. de Que
vedo.-Rúbrica.-Al C. Lic. Ignacio García Téllez, Secre
tario de G?bernaci6n.-Presente. 

• I .... 

DECRErro que restablece la vigencia del artículo 69 de la 
, Ley Forestal de 5 de abril de 19,26. 

Al margen un sello con el Escudo" Nacional, que di
e,e: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re
pública. 

I.AZARO CARDENAS, 'Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, a 'sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri
girmeel siguiente 

DECRETO: 

"El Congre:so de los Estados Unidos Mexicanos, de
creta: 

ARTICULO PRIMERO.-Se deroga el Decveto de 24 
de noviembre de 1937, que derogó el artículo 69 de la 
Ley Forestal de 5 de abril de 1926. 

ARTICULO TERCERO.-Los denunciantes y aprehen
sores disfrutarán de un 25% sobre el importe de las pe
nas pecuniarias que establece el artículo 16 del Decreto 
de 30 de diciembre de 1935, que creó los impuestos sobre 
las explotaciones forestales. Las participaciones a que ten
drán derecho los denunciantes o aprehensores serán sobre 
el importe de la pena pecuniaria a que se hayan hecho 
acreedores los responsables de las violaciones mencionadas 
en el artículo 16 del citado Decretb de 30 de diciembre de 
1935. . 

J. Rosalío Ahedo, D. V. P.-Alejandro Antuna, S. P.
César Martino, D. S.-Gilberto García, S. S.-Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto en la' fracción 1 del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la residencia del Poder 
Ejecutivo F'ederal, en la ciudad de México, D. F., a los die
cisiete días del mes de diciembre de mil novecient()s trein
ta y ocho.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Estado y del Despachp de Hacienda-y Crédito Público, 
Eduardo Suárez.-Rúbrica.-El Jefe dJ Departamento Fo
restal y de Caza y Pesca, Miguel A. de Quevedo.-Rúbrica. 
-Al C. Lic. Ignacio García Téllez, Secretario de Goberna
ción.-Presente. 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES --

lIl.tado. UJl140. MexlGllao. 

"a.&"a40 29 tle DI.trlto ea Materia Ch11.-Mb:leo, D. 11'. 

Al Sr. Rafael Tirado Rosado: 

En el j~iclo sumarlo sobre responsabilidad clv'U, n11me
ro 10/938, que sigue el Agente del Ministerio P11bllco, con
tra Rafael Tirado Rosado y Manuel- VelAzquez, obran las 
siguientes constancias: 

México, D. F .. a diecisiete de junio de mil novecientos 
treinta y ocho. Con el escrito del C. Agente del Ministerio 
Público Federal adscrito, marcado cOn el número 883, de 
recha once del actual y anexos que se acompañan, fórmese 
el expediente respectivo; regIstres e y con fundamento Ptl 

1011 artlcul8s 373 del Código Federal de Procedimientos Pu
nales de 1909 y 591 Y 125 del Código Federal de Proced!
mlentos Civiles vigente, téngase al expresado funcionario 
por pres!,nte, promoviendo juicio sumario sobre responsabI
lidad civil en contra de Rafael Tirado Rosado y Manuel V"
IAzquez Velázquez, por el pago de la cantidad de diez mil lit'

tecientos nueve pesos, ochenta y cuatro centavos, y acceso
rios legales: con las coplas slmple~ exhibidas. córrase tras
lado a los demandados, a fin de que produzcan su contes
tacl6n dentro del término de tres dras, que ee contarAn a 
partir de la fecha de notlficaci6n de este auto; notlf!quel"~, 
haciéndolo personalmente a Rafael Tirado Rosado en 1,-1. 

cárcel militar de esta ciudad y a Manuel Vel!1.zq.ez VeUiz
quez por medio de edicto qUe pOr el térmlJlo de seSCDC .. 
tila. Be publicarAn en el Diario Oficial de la Federael4D. Lo 
acordó y firma el C. J"uelil Segundo de Distrito en Materia. 
Civil. Doy fe . ..2.H. Guerra.-Tapla.-Rúbricas. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se , r~bleee la vigencia MéxIco, D. F., a veintitrés de julio de mil noveclentos 
treinta y ocho.-Agréguese el pedimento nÍlmero 490 del C. 

del artículo 69 de la Ley Forestal de 5 de ~briI de 1926. Agente de1 Ministerio Público Federal adscrIto, techado el 
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dla de ayer, con el que se cuenta. Como lo eollclta dicho 
flIncionario. hAgase el emplazamiento ordenado en auto de 
diecisiete de junio, a Rafael Tirado Rosado, por medio de 
edicto que se publicarA por el término de eesenta dlas en 
el Diario Oficial de ra Federación. Notiflquese.-Lo provee 
y firma el C. J1!ez Segundo de Distrito en Materia Clv'il. 
DoY' te.-H. Guerra.--Jullé Monterde.-Rllbrlcas. 

Pedimento mimero 383. Exp. 25/37 J. 2.-ASUNTO: C. 
J'1lez Segundo de Distrito en Materia Civil, del D. F.-Pre
IJ'8nte.-El suscrito, Agente del Ministerio Pública Federal, 
oorActer que compruebo con la certificación que solicito 
haga la SecretarIa del Juzgado del aviso respectivo dad-o 
a é~te, por la Procuradurla General de la Repl1bllca y; CUyo 
carácter ,.demás tengo reconocido por usted, con la aten
ción debida, expongo: Que cumpliendo instruccionell de la 
Procuraduría General de la República, según anexo uno 
y como representante legal' de la Federación, vengo a ejer
citar la acción de responsabilidad civil, en la vla eumaria, 
en contra de Rafael Tirado Rosado y Manuel Velllzqllez Ve
Ia.z(¡uez, exigiéndoles la. restitución de $ 10,709.84, más ré
dltol!l' al, 6% anual, sobre' la lJuma arrterlor, desde el 1Í. de 
dlclemJ>re de 1929, fecha en 'que robarOn dicha cantidad, 
hasta que la restituyan. Al efecto, hago la siguiente expo
IIlclón efe hechos: 

l.-En la nocl¡lFdel diez al once de diciembre del ano de 
1929, Ra'faelTlrado Rosad'o y Manuer Velázque7: Vela.zquez, 
lIe robaron I"a !luma de '11),709.8'4 qU'e e!!taba depoeitada 
en ISl Pltgad'11'l'!a del 73<;> Regimiento de Caballerfa. del en
tonces Ejército Nacional. Dicha /luma pertenecla a la Na
ción puesto que tod,avfa no se hacia ninguna aplicación 
de ella en el Ejército. Il.-Rafael Tirado Rosado y Manuel 
Vela.zqltez Vel'a.zquez cometieron ademAs el delito de de
serción. Por ambos hechos dellctu~sos, fueron juzgadoe en 
él Fuero Militar, condenándoseles en los términos de la 
sentencia, cuya copla certificada acompafto. (Anexo dos.) 
IIl.-En el considerando segundo de la mencionada senten
cia, Se estlIll& qué el dinero robado llor los procesados no 
llertenecla al Ejército, y es claro, ya que el dinero que 
tienen las Pagadllr!as. mientras no se aplique a fines que 
lo consuman, pertenece a la Nación.-Conslderaciones jurl
dlcas: Habiéndose cometido el robo en la noche del diez al 
once de diciembre de 1929, es decir; durante la vigencia del 
Código Penal para el Distrito y Territorlol! Federales, de 
7 de diciembre de 1871, esta Ley Sustantiva es la aplicable 
al caso, toda vez que el nuevo Código de SO de septiembre 
de 1929, comen7:ó a regir hasta el 15 de diciembre del mis
mo afio. Por la misma razón, es apllcable el Código Fede
ral de Prócedimientol! Penales de 16 de diciembre de 1908, 
vigente halta el 30 de septiembre de 1934, ya q.e el nuevo 
Código sobre la materia prinCipió a re¡:;ir desde el l' de 
octubre del iñ'ismo año. El Código Federal de Procedimien
tos Penales, aplicable, establecla: "La infraccl6n de las Le
yes Penales da lugar a dos acciones: la Penal y la Civil" 
(articulo 16). La acci6n Civil puede Intentarse por el per-
judicado o su representante ...... (Art. 18). Cuando el ofen-
dido no deduzca la acci6n civil en el juiCio criminal, podrlí 
deduclr1a en el civil que corresponda y ante la autoridad 
que fuere competente. (Art. 20). El Código Penal para el 
Distrito y Territorios Federales de 1871 establecla: la rcs
ponllabilldad civil proveniente de un hecho u omieión con
trarios a una Ley Penal coneiste en la obligación que el 
responeable tiene de hacer: I.~La restltución.- ........ . 
(Art. 301.) La restitaclón consiste er la devolución a:s! de 
la cosa usurpada como de sus frutol! existentes, en los ca
lIoa en que el usurpador deba restituir éetos con arreglo al 
derecho Civil. (Art. 302.)-El Código que venimoe aplican
do condiciona la exigibilidad de la responsabilidad civil a 
que ~e pruebe qUe se "usurpó una coea ajena." En el 
presente caso, dicha condición e~tá cumplida, ya que como 
lluede verse en la sentencia, los acusados del robo de la 
suma qlle reclamo confesaron tal delito y fueron condena
dos pGr el Tribunal Militar. (Art. 326.)-Exljo la lIuma de 
$ 10.709.84, más los réditos, en contra de Manuel Velázque~ 
y VelAzquez y Rafael Tirado Rosado, de acuerdo con el 
artículo 350 de la Ley Penal que vengo a.plicando.-Perso
nalidad: Fundan mi personalidad las siguiente" disposi
ciones legales: Articulo 19 fracción V, y ~4 fracci6n V de 
la Ley Orgániaa del Ministerio PUblico Federal, y articulo 

2 del Código Federal de Procedimipntoq Civiles.-Vla: To
dOI! IGS juiCios sobre responsabilidad civil que ee sigan ante 
los Tribunales Federales, se tramitarán conforme a lo que 
dispone el COdigo Federal de Procedimientos Civiles' para 
los juicios sumarios..... Art. 373 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de 1908,-Competencia: es usted 
JlIez competente de acuerdo Con la fracción r del articulo 
104 de la Constitución General de la República; fraccHJn 
II del articulo 43 de la Ley Orga.niea del Poder .J'ud'lclal 
de la Federaci6n, y Fracción V del Códi'go Federal de Pro
cedimientos Civile». Por lo expuesto. y con aPGYo eh los 
articulo s 591. 592, 294 y demAs relatívos del Código Fedtl
ral de Procedimientos Cfvlles, A USTED, C. JUEZ, respe
tuosamente pida: l.-Tenerme por presentado COn el carác
ter que ostento, en la vfa sumaria, exigiendo de Manuel 
Velázquez Velázquez y nafael Tirado Rosado, la suma de 
$ 10,709.84, más réditos legales causadoe en el tiempo que 
fijé al principio de esta demanda. n.-Correr traslado de 
ella al demandado, emplazándolo para que la conteste den"
tro del término de tres Mas. III.-Seguido el juIcio por 
todos los trAmites, resolver en definitiva lo que, estime pro
cedente. ¡'a copla certificada de la ~ntencla que acompa!\O 
ell el dOCl1mento en que se Dasa la acción que ejercito. 
Acompaño las copias para los traslados y !eñalo como do· 
micilio de 1011 demandadoe, para los 'efectos del emplfto;¡:a.
miento, la cárcel mlHtar de esta; ciudad, site: en el edificio 
de Santiago TlaLtelolco, por 10 que hace a Rafael 'rlt;ado 
Rosado; y por' cuanto a Manuel Velá'Zquez V'eilfzquez, por 
Ignorarse ,su domicilio; pido que el empfa-zamiento !le haga 
en los términos del articulo 125 del Clidigo Federal doe' Pro
cedimientos Civiles. Por mi parte, señalo para olr notlflca
'clones la' OfIcina qlte esta Agencia tlenff en este" mismo edl-
e!!) ael Juzgada (Donceles número 10'0,. Protesto lo mece<

Barlo.-M~xico, D. F., a 11 de junio de 1938.-LiG. Al 1fI11~ 
talla Torre •. -Rúbrlca. 

Lo que notifico a ullted para que dentro del término 
de tres' dfas a partir del dIR s'lgui'ente a la techa de la úl'
tima. pu,bllcMi6n, contes~e dicha demanda.. 

México, D. F., a 20 de octubre de 1938. 

El Actuario, Lic . .Jo.tI 1I'l0 ..... 

1,9 novbre. a 19 enero. 

Eatadoa Unido. Mexleaaoa, 

Poder Judicial de la lI'e4eracJ6. 

EDICTO 

Sr. Dámaso .Escáreep·:' 

En el juiCio de amparO' nllmero 195/938, promovido por 
,Faustlno Estrada, contra actos del C. J'uez. CQumto Menar. 
ee dictó el siguiente lLutO: 

"México, Distrito Federal, a ocho de noviembre de mil 
Qovecientos treinta. y Gcho.-Agrégu.ese' a: sus acto~ el ofi
cio nl1mero 009485 del Primer Proc.radiO" de J,ustlo'la de 
la Repl1blica. Apareciendo que el domicilio que seftala co
mo del tercero perjudicado es ,el mismo que aparece de es
tos autol!!, y como Quiera que el Actuario de este Tr.ibunal 
de la razón puesta en autos d'e fecha'veintit'rés de' mayo, vl
si'ble a fojas tre8 vUE'lta, aparece que el señor lDé!ma-90 Es
cárcega no vive en dicho lugar, Con fundamento en el 
articulo 125 del Código Federal, de Pvacedimient09 Civiles, 
emplácese a dicho señor Escárcega por medio de' edictos que 
se llublicarán en el Diario Oficial de la Federación por el 
t{>rmlnG <le <los m!'ses: aperroibi<lo Que de no aper!<onarse 
en este j.llicio, se le nombrarlt un procurador con quien se 
entenderán lae diligencias del juicio. Notiffquese ........ .. 

Lo que ha'go de Su conocimiento, en la Inteligencia de 
que queda en esta SecretarIa; a IU dieposiclón, una (Jallta 
de la demanda de garantlas. 

México, D. F., a ocho de n.ovlembre de 1938. 

El Primer Secretario" 

Ltc. AtJb,erio< Fe'r1l.lf~ ~: 

IZ novbre., a. 1'1 en«o ti; (R.-H71) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Prim,",ro .le Di .. tr-Ho en Materia Civil 

l\léxic .. , D. F. 

EDICTO 

Señores Agustln Rea y Alvaro Fierro: 

En el juicio de amparo númer0 413/938. promOvido por 
Agustina Alfara viud'a de Cat(1ño. contra actos del ciuda
dano .Juez Tercero Menor, obra un auto del tenor literal 
f1,jguiente: 

"Vista la oonstancia que antecede asentada por el Clll
dadano Actuario NoUficador de este Juzg/ldo de Distrito. 
Eln vista de que no ha sid'o posible localizar el 10miclllo 
de 10B terceros perjudicados, señores AgusUn Rea. y AlvarO 
Fierro y a fin de evitar demoras que redundarían en r-er
juicio de las partes, cttese a este jUicio de gar/otutfas a 
diohos terceros, por med'io de edictos, que serán publica
dos por un plazo de dos meses en el Diario Oficial. Funda
mento legal: artículo 125 del Código Federal de Procedi
mientos Civilell, supletorio' de la Ley de Amparo. Notift-
quese ...... " 

[..0 que se notifica a ustedes en esta forma en cUlJlpli
miento de lo mandado en el /lcuerdo inserto, quedando a 
Su disposicl6n en este Juzgado la copia de la d'emanda; en 
la' inteligencia de que de no comparecer, se les nombrará 
un procurador con quien se entiendan las diligencias del 
juicio. 

México, a 7 'de diciembre d'e 1938. 

El Primer Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
en Materi/l Civil, 

Lic. Alberto Ft>rnández F. 

15 die. a 14 febo de 99. (R.-2149) 

Eatad .. Unido. ltlexleanoa 

<Juagado 19 de Bllltr:lto en Materia Civil.-Mt!xleo, D. F. -
EDICTO 

Sefiores Enrique Gutlérrez y Alclblades Polanco: 

AVISOS GENERALES 
'I'ESORERIA DE I,}\ FEDERACION 

Oficina de Ingre''I01I y Depósitos 
S('(~ción CnRcti,'a 

REQUERIMIENTO 

C. Daniel Guerrero, Olvera: 

Por ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 62 de la Ley Orgánica de 30 d'e di
ciembre de 1932, se reqUiere a usted de pago por la C/ln
tid'ad de $ 320.00 (trescientos veinte pesos), que adeuda al 
:mr,ario Feaeral por concepto de paga de marcha para que lo 

. verifiq ue en la Caja de e~ ta 'l'esorerí,a dentro d'e los tres 
días siguientes a la fecha de la (¡!tima publicación del p,re
sente en el Diario Oficial; apercibido de que sI no hace el 
pago dentro del plazo señalrado, se prooederá al embargo 
d'e ,bienes de su propiedad que sean bastantes a garantizar 
el adeudo y gastos de ejecución. 

México, D. F., a 19 de diciembre de 1938. 

El 'resorero de la Federación, 
Daniel T. Reaterla. 

3 v. 3 •. 

TESORERIA DE LA FEDERACION 
OficIna de Ingresos y Dl"pósito!l 

Seeet61l Coaeth'a 

REQUERIMIENTO 

C. Eugenio Padilla: 

(R.-2831) 

POr ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis
puesto por el articulo 62 de la Ley Orgánica de 30 d'e di
ciembre de 1932, se requiere a usted de pago por la C/ln-

1 

tidad de $ 60.00 (sesenta pesos), que adeuda al Erario 
Federal por concepto de paga de marcha para que lo 
verl.fique en la Caja de eeta Tesorería dentro d'e los tres 

En el juicio de amparo promo:vldo ,pOr Fernando Bus
tamante A¡;-ulrre contra actos de los CC. Juez Décimocuarto 
de lo Civil, de esta capital y su Actuario, Se dictó el si-' 
guiente aato: 

días siguientes a la fecha de la (¡ltima publ!caci6n del pr:e
sBnte en el Diario Oficial; apercibido de que si no hace el 
pago dentro del plazo seflal,ado, Se proceder.á al embargo 
<1'e bienes de su propiedad que sean bastantes a garantizar 
el adeudo y gastos de ejecución. 

México, D. F., a 16 de diciembre de 1938. 

El Tesorero de la Federaci6n, 

Daniel T. neatel110. 

Mé'xioo, do!! de' diciembre de ml! noveclento!! treinta y 
ocho. 

Agréguese el oficio n(¡mero 4460 del ciudadano Jefe 
de la Policra Judicial /lel Distrito Federal y la nota anexa 
al mismo. Visto su con.tenido. Habiéndose agotado todos los 
medios que están al alcanCe de este Juzgado para empla
zar a los te.rceros perjUdicados Enrique Gutiérrez y Alcl
biades Polanco, crteseles a juicio por medio de edictos que 
se publkarAn en el Diario Oficial de la Federación por el 
término de dos meses. Notlfíquese. Asr, con apoy'o en el 
artfculo 125 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
supletorio de la Ley de Amparo, lo provey6 y firmó el 
Cludadan.o Juez Primero de Distrito 'en Materia Civil. Doy 
fe.-Lic. Gene .. Blnarent Bnsto8.-Lic. Alberto Fernlindez. 
-Firmados. 

Lo que 116 notitlca a usted en esta forma en cumpl!
miento de .10 mandado en el acuerdo Imlerto. Quedando a 
IIU dlSposición en este Juzgado, la copla de la demanda, en 
la inú'Iligencia qU~ de no co.mparecer, se le nombrarA un 
procurador con quien se entiendan las diligencias del juicie. 

México, a 2 de diciembre dll 1938. 

Ell ler. Secretario del Juzgado 1Q de Dto. en Materia 
ClvU, ' 

Lic. Alberto Fernánde. Fregoao • 

12 dlcbl'e. a 11 febrero 39. • (R.-27al) 

v. 3. 

'l'ESOHEUL~ DE I,A FEDERACION 

Onclno dl' J.ngres.... y Depósitos 

Secci6n C.rnctivo 

REQ UERIMIENTO 

Sra. SusanCl. V[¡z(¡uez: 

(R.-2S:oDl) 

POI' ignOrarse su domicilio, de conformidad con lo dis
puesto ]Jor el artículo 6~ de la 1,ey Orgánica de 30 ire di
ciembre de 1932, se requiere a usted de pago por la c¡an-
1id~(1 de $ 5.10 (cinco pesos, diez centavos), que adeuda. al' 
ErArio Federal por concepto de paga de marcha para que lo 
verifique en la Caja de e~ta Tesorer[¡Q. dentro d'e los tres 
días siguientt's a la fecha de la última publicaci6n del pre
sente en el Dlario Oficial; apercibida de que si no hace el 
pago d'entro del plazo señaJ(ldo, se procederá al embargo 
efe bienes de su propiedad que sean bastantes a garantizar 
~l adeudo y gastos de ejecución. 

México, D. F., a 16 de diciembre de 1938. 

El Tesorero de la Federaci6n, 
Doniel T. Itl"nterln. 

3 v. 3. 
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AUllANA DE llIEXICO, D. F. 

Seco de Control de Adeudos 

EDICTO 

De conformidad con lo previsto por el articulo 62 de la 
Ley Orgánica de la Tesorerla de la Federación, por medIO 
del presente se notJfica a las personas que a continuación 
se expresan o a sus sucesores, por ignorarse sus domicilios, 
que atento a lo dispuesto por el artículo 59 de dicha Ley, se 
les requiere para que dentro del plazo de tres ollas computa
bles a partir de la fecha de la última publicación de este 
Edicto, procedan a efectuar el pago de las cantidades que a 
continuación se detallan Y que adeudan al Fisco Federal; 
en la inteligencia de que expirado ese plazo sin -que lo ha
yan efectuado, se procederá en su contra de acuerdo cdn 
las facultades que concede la citada Ley Orgánioa. La pu
blicación de este Edicto se hará por tres veces consecutivas 
en el Diario Oficial y se fijará, además, en la puerta de esta 

Aduana de México. 

Año. Causante. llluth'o .1el A.leudo. Csntid, .. l 

-j- Ilsciende 

1933. Daniel Pozos y 
Xavicr Tercero. Cuenta por Cob. N\l 308564 8.36 
Idem. Idcm.' 308574 2.'11 

Idem. Idem. 308575 1.15 

1dem. Idem. 308,576 0.12 

Idem. Idem. 308'577 1.09 

Idem. Idem. 308578 1.0'7 

" 
Idem. Idem. 308584 14,58 

Id"m. Trh),ll1. 308586 1.50 

Idem. Idem. .. 308589 5.4,-, 

Pablo ,]\1. Velaz-
co y Daniel Po-
zos. Idem. 

" 
308594 9.49 

Idem. Idem. 308;;95 13.56 

Idem. Idem. 308596 3.84 

ldem. ldem. 308599 5. ¡:~ 

Idem. Idem, 308604 27. 'j 7 

Idem. Idem. 308605 .. 29. f ~ 

Jaclllto Escalo-
na y Miguel 
Acosta. Idem. 28173 .. 14,011 

Ad1l1ini~tración de la Aduana de México, D. F., a (27) 
veintiSiete de diciembre ,de (19;]8) mil novecientos treinta ,1' 

ocho. 

El Administrador, F,·an";seo Clirdenns.-El Jefe de l<t 
Seco de Control de Adeudos, Jusé llln. ~ICllrallo Vill"llueva.-
Rúbricas. 

3 v. 3. 

Ti<]SOIU]HIA DE L.\. FEDI<]HACION 

Oficin .. de. Ingresos y Del.6sitos 
Sección Coact¡, .. u 

REQUERIMIENTO 

C. Ignacio Colón Aguirre: 

(R.-2835) 

POI' ignorarse sn domicilio, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 62 de la Ley Orgániea de '30 cl'e di~ 
cicmbre de 1932, ~e requiere a usted de pago por la ciRn
tid'ad de $::ii. 00 (treinta y cineo ppsos), qne ",denda al 
El',ario Fed el~,11 por ('olu'ept o (l::: paga de Jl1archa prl ra que lo 
verifiq''', en la Cnja de ef-t.l 'l'e~orel'íll, dentro d't' los tres 
Mas "ignientps a la fecha de la última, publicación del pre
sente en el Diall0 Oficial: apercibido de ~que si }lO haf'e el 
pago dentro del plazo señal"Hl0, Se procetlelá al embargo 
d'e bien,'s de su propiedad qne sean bastantes a garantizar 
el adeudo y gnstos de ejecución. 

México, D. F., a 19 de diciembre de 1j)38. 

El ,Teso~(lro de la Federación. 
Daniel '1'. Renterra. 

3 V. 3. 

TESORERIA DE LA FEDERAC'ION 

Oficina de Ingresos 'Y Dep6sltos 

Seel'i6n Coactiva 

REQUERIMIENTO 

C. Rnmlro González Ortega: 

POI' ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 62 de la Ley Orgánica de 30 él'e di
ciembre de 1932, se requipre a usted de pago por la ~n
tidad de $ 204. 00 (doscientos cuatro pesoE), que adeuda al 
Er,ario Federal por concepto de pag'a de marcha para que lo 
verifique 8n la Caja de est'a Tesorerí~ dentro él'e los tres 
días siguientes a la fecha de la última publicación del pre
sente en el Diario Oficial; apercibido de que si no hace el 
pago dentro del plazo señalftdo, se procederá al (lmbargo 
él'~ bi"nes de su propiedad que sean bastantes a garantizar 
el adeudo y gastos de ejecución., ' 

México, D. F., a 19 de diciembre de 1938. 

El Tesorero de la Federación, 

D .. niel T. Ilenterfn. 

3 v. 3. 

'1'ESOREIHA DF. LA' FEDI!lRACION 

Ofi(!illa de Ingresos y Depósitos 

Secci6n, Coaetiva 

RE:QUERIMIENTO 

C. Félix R. Cura: 

1t.-2819) 

Por ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis
puesto por el articulo 62 de la Ley Orgánica de 30 d'e di
cit'mbre de 1932, se requiere a usted de pago por la can
tidad de $ 93.75 (noventiR y tres pesOs, setenta y cinco cen
tavos), que adeuda al Erario Federal por concepto de paga 
d'e marcha para que lo verifique en la Caja de esta Tesorería 
d'entro de los tres días siguientes a la fech~ de la úl
tima publicación del presente en el Diario Oficial; aper
cibi,Jo de que si no hace el pago 'dentro del plazo señalad/), 
Se procederá al embargo de bienes de su propiedad que 
s~an bastflntes a garantizar el ad'eudo y gastos de eje
cución. 

Méxieo, D, F, a 16 de diciembre de 1938. 

El Tesorero de la Federación, 

Daniel T. Renterfa. 

3 V. 3. 

TESORF.RLo\. DE I,A F~DERACION 

Ofiel .... de IngreflOs 'Y D':pr>sitos 

Seccl6n Coactiva 

REQUERIMIENTO 

C. Francisco Caballero Villafranca: 

(R.-2S26) 

POI' ig'norarse su domicilio, de conformidad con lo dis
puesto por el articulo 62 de la Ley Orgánica de 30 (fe di
ciembre de 1932, se requiere a usted de pago por la ~n
tidotd de $ 36.H3 (treint", y '¡ei~ pesos, noventa y tres centa
'os), que adeuda al F~rario Federal por concepto de de res
jlonsahilidarles, para que lo verifique en la Caja de esta Teso
n'ría d0ntro de los tres d¡'~R siguientes a la fecha de la úl7 
tima publicación del pre~e!1te en el Diario Oficial; aper
cibido de que s'i no hace 1>1 pago dentro del plazo sefialado, 
s<, procedprá al elllhargo de biene~· de su propiedad que 
sean bast~ntes a garantiza. el ad'eudo y gastos de eje
cución. 

M~xicc, D, F, a 16 de diciembre de 1938. 

El Tesorero de la Federación, 

D .. niel T. Renterfa. 

3 v. 3. (R.-2828) 
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TI;,SORERH. nl~ I,A l<'EOERACION 

Ofi<'inn de lngres .. s y Dep6 .. ito. 

Sección Coacth'll 

REQCERBIIEXTO 

C. Luio González Caballero: 

Por ig-norarse su domIcilio, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 63 de la LE'Y Org'ánica de 30 J'e di
('iembre de 1932, se ret¡uiere a usted de pago por la cran
tidad de R1.0Q 10cht'lIta y un pesos), que adeuda al Era
l io Fedl'ral por concepto de paga Oe marcha para que io 
verifique en la Caja de esta ·Tesorerí(.l dentro d'e los tres 
dlas siguient"s a la fecha ele la última publicación del pre
sente en el Dial io Ofiei"l; apercIbido de que si no hace el 
pago dentro del plazo seña]¡ado, se procederá al emhargo 
d'e bienes de su propiedad que sean bastantes a garantizar 
el aceudo y gastos de ejecuci,~n. 

México, D. F., a 19 ile diciembre de 1938. 

El Tesorero de la Federación, 

Onnlel T. Hentertn. 

3 v. 3. 

'I'I~SOUEHI.\ OE 1, \ FEOEHACION 

Ofh-lnR de IIl,(rf"HOS y J)t"I.ÚNitOS 

Se(' .. ión C"nl'th'n 

REQtHJRTMIENTO 

C. Felipf' Tintor Barrera: 

(H.-2S:12) 

POr igH~rarse S1I domicilio, de conformidad con lo d's
puesto por ,,1 "rtíenl" 62 ,le la Ley Ol'gánica de 30 ere di
ciembre ele ] 932, se rer¡ui .. re a usted de pago por la cAn
t;dad de $ 60.00 (sl"senta pesos), que adeuda al Erario 
Pederal por cnncepto rle paga de marcha para que lo 
verifique en la Caja de e,tit Tesorl"ri,a dentro ere los tres 
dias siguil'ntes it la fecha de la última pUblicación del pre
sente en el Dial io Oficial, apercibido de que si no hace el 
pago. dentro del plazo seña l''1do, se procederá al embargo 
d'e bienes de su propie¡lad que sean bastantes a garantiz'lr 
el adeudo y gastos de ejecución. 

México, D. F., a 16 de diciembre de 1938. 

El Tesorero de la Federación, 

Onnlel 'r, H.'ntl'l'f: •• 

3 Y. 3. 

'1'I~~OHEHI.\. DE I,A FEDEHACI~N 

01'h'inn de Ingre ...... y Oepó"lt .. " 

Seéel6n Cou(oth'a 

REQUlcRIMIENTO 

C. Ocampo l'\. Dáez: 

(H.-2S24) 

POI' ignorarse su domicilio, de conformidad 'con lo dIS
ruesto por el artículo 62 de la' Ley Orgánica de 30 efe di
ciembre de 1932, se requiere a usted de pago por la c,an
tid'ad de $ 345.60 (trescientos cuarenta y cinco pesos, sesenta 
centavos), que ,adueda al Brario FedE'ral por concepto ue res
ponsahilidades para que lo vprifÍl¡ue "n la Caja de esta Te
sorerÍa dentro de los tres rlias slguientés a la fecha de la úl
tima pUblicación del preRente E'n el Diario Oficial; aper
cibido ue q,ue ~i no hace Ql pagO dentro del plazo señalaflü, 
Re procederá al embargo ele bien e- de su propiC'dad que 
sean bastAntes a garantIzar el a<!eudo y gastos de eje
cució"n. 

México, D. F., a 16 de dici8mtlre de 1938. 

El '1'esorel'o de la Fer]e¡·ltción, 

n''''lel '1" H .. nterin. 

V. 3. (H.-2S2D) 

'I'ESORERIA. DE LA FEOERACION 

Oficina de Ingre"os y OepOslto. 

SecciOn Conctivn 

REQUERIMIENTO 

C. Víctor :lTanucl Flallos: 

POt' igl1\'ral'Se su donücilio, de COnfOrlllidad con lo diS

puesto por el articulo 62 de .Ia Ley OrgánIca de 30 d'e di
ciembre de 1932, se requierE' a usted de pago por la can
tidad de $ 260 00 (doscientos sesent,a pesos), que adeuda al 
EI'f'll'io Federal por concepto de paga de marcha para que lo 
"erififlue en la Clja de ",ta TesoreríA dentro d'e los tI'es 
días Higlllt>ntf>S a la feC'ha lle Ll ú1tltna publicación del pre
sente ('n ,,1 Diario Oficial; apereihido de que si no hape E'l 
pago dentro del plazo se!'ialrulo, se procederá al embarg'o 
eTc biE'ues 'De su propiedad que ~l'an bastantes a garantizar 
el adeudo y gastos de ejecución. 

l\léxlco, D. 1"., a lG de dieiembre ele 1938. 

El Tesorero de la Fedel'ación, 

D:Ulit"1 rr. U(6nterf=,. 

3 Y. 3. 

'I'F.."OUEHI.\ nI~ I,A FEOERACIO~ 

Ofil'jnn de Ingr .... o .. y Depósito" 

Sección Concth'a 

REQUERI:lnENTO 

C. Antonio Yidales Arenal: 

(R.-2830) 

POI' ignoral'se su domicilio, de conformidad con lo dis
puesto ]l01' el artículo 62 de la: Ley Orgánica de 30 d'e di
Ciembre de 1932, se requiere a usted de pago por, la C/in
tidael de $ 58.00 (cincuenta y ooho pesos) que adeuda al 
EI(tl'io Federal por concepto de paga de marcha para que lo 
venfIque eH la Caja ele ef·ta Tesoreríót dentro d'e 101il tres 
dlas sigUientes a la fe~ha de la última publicación del pre
'en te en el Diario Oficial; apercibido de que si no hace el 
pago dentro del plazo señalrldo, se procederá al embargo 
o'e bienes ile su propiedad que sean bastantes a garantIzar 
el adeudo y gastos de ejecución. 

México, D. I<'., a 21 de diciemhre d'e 1938. 

El Tesorero de la Federación, 

Oaniel T. Renterf .. , 

3 v. 3. 

'TgSOUEHIA OE I,.\. FEOERACION 

Ofi<'inn ele Ingreso" y Del.II .. It .. II 

~t-ceión Concth·a 

REQUERIMIENTO 

Sra. Consuelo Sando\'al: 

(H.-28.'l3) 

POI' ignorarse su domicilio, de conformida.~ con lo d!s
puesto por el artículo 62 de la Ley Orgálllca de 30 d'e di
ciembre de 1932, se requiere a usted de pago por la Cótn, 
ti dad de $ 60.00 (sesent. pe~os). que adeuda al Erari& 
I<'ederal por concepto de paga de marcha para que lo 
verifiq'-,e en la Caja de e8ta TesorerÍót dentro ere los trel.' 
días sigUientes a la fecha de la última publicación del pre-' 

, stmte en el Diario Oficial; apercibida de que si no hace el 
pago dentro del plazo señalado, se procederá al embargo 
d'e hienes de su propiedad que sean bastantes a garantizar 
el acelldo y gastos de ejecución. 

MéxÍC'o, D. F., a 16 de diciembre de 1938, 

El Tesorero de la Federación, 

Onulel T, llenterfa. 

3 Y. 3. (R.-2S23) 



DIARIO OFICIAC Viernes BOde di<;1emT,re de 193ft 
= 
TES()ft.E¡RfA. DE" LA FEDI!:RAClON 

ONm_ de IngresOS y DepGl!lltos 

Secci6n CoactJlFa 

REQUERIMIENTO 

C. EHas Velasco Alcaraz: 

Por Ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis
puesto por el articulo 62 de la Ley Orgánica de 30 ¡fe di
oiembl'e de 1982, se requiere a usted de pago por la c"n
tidad de $ 60.00 (sesenta pesos), que adeuda al Erario 
Federal por eoncepto de paga de marcha para que ,)0 

"erIfique en la Caja de e&ta Tesoreríra dentro d'e los t!'es 
días siguientes a la fecha de la última publicación del pre
S'ente' en el Diario Oficial; apercibido de que si no hace el 
PagO dentro del plazo señala.do, se procederá al embargo 
d'e 'b¡e'n~ de su propiedad que sean bastantes a garantizar 
el adeudo y gastos de ejecución. 

México, D. F., a 16 de diciembre de 1938. 

E! Tesorero de la Federación, 

Daniel T. Renterfa. 

3 v. 3. 

TESORERIA DE L.\. FEDERAOION 

Oficina de Ingresoll y Depllllltoll 

Sección Coacth'a 

REQUERIl\!IEI'\TO 

C .. Eleut~rio González' Garc!a: 

(R.-282:» 

POr Ignorars" su domicilio, de oonformldad con lo dis
puesto po;r ('I..artículo 62 de la Ley Orgá,nica de 30 d'e di
c",mb!:e de 1'91l2. RE' requ;er" a m,ted dI' l,ag;o 1101' la C(1n
tiNad !lE' ~ 1.982,07 (lln 11111 n(l\,pe,entoR o<'henta y d,," P""<)', 

sif"te f'V~o)J que adpuda al Ipr:lrio F'f"cl'Pl"al por ('ollcf'ptn (le- 11th 

culado, para qUf> ]0 vE'rifiquf\ f"n la Caja Uf? €,¡üa T('~()l erLl 
<i'entN) de lo. l'rPR ,líRR Hig'llJf'ntes :t la fechfcl de la úl
tima puIJlicaci(ln del presen1!t> <'n el l'iario Ofidal; aper
oibido de que ¡.:i no hace el pagn, c1entro del pla?o se ",dado. 
se proced('rá al embargo de biene" de su propiedad que 
sean bastrtlltes a gantntizar 01 í'd'euclo y gastos ,le eJe
cución. 

:\l('xipo, D. F., fL 16 (10 tlieicnnbl'P de l!):1S o 

El Tesorero de la Federación, 

Daniel T. R .. nt .. rla. 

3 v. 3. 

'l'ESORERL\ DE I,A -I<'EDEHAC'IOV 

Oncina ... O' ,1»".,.. ...... " y D<'II.ló"i1.. .. 

SecC'ión C .. acth·a 

REQUERIMIE)JTO 

Sr. Fern¡¡ndo Villase"or Frtrias: 

(R."",""2827) 

Por i~noran~e Rtt d0111i(,11io, <1(' eonfOrnlíd.1d ('on 10 {lis
puesto 1)01' el artículo 6~ de la Ley O, gúnica ,le esta Te
soreria. se requiere a usted de !)ago por la canticla,l de 
$ 447.28 ITIRS los gaFtos ('orrespondipntes que ad'euda al Era
rio Federal por concepto de Impuesto sobre la Rentr~, de
jado de descontar al p€'l'sonál de la Oficina de Pesca en 
Sa~ Diego, Calo, segün cuentas por cobrar núnlero~ 453363 
:r 433296, para que lo verIfique 6n. la casa de la mismll. 
dentro d'el término de tres días, que 'e contart' a partir 
del día siguiente al de la f('pha d" la última puhlie:H'I(¡l1 dél 
presentc en 'el nlari" 'Oficial, I'lpel'cibido de que si no haco 
el entero dentro del término que ha sido señalad'o, se pro-

--~= 

""del'á al embargo uo lJÍene~ de su plupiodad que scan 
bastantes a garantizar el adeuuo y gasto!;. 

México, D. F., a 21 de diciembre d'e 1938. 

El Tesorero ele la ]<'ederación, 

Danicl T. Renterfa. 

v. 3. (R.-28M) 
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